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IPS llama a beneficiarios de leyes reparatorias 
a solicitar PGU

Subsidio al dividendo: Puerta de entrada al 
mercado inmobiliario para jóvenes profesionales 

En medio de un panorama marcado por ta-
sas de interés elevadas y mayores restricciones 
crediticias, la reciente aprobación del subsidio 
al dividendo hipotecario se perfila como una 
medida que podría marcar un antes y un des-
pués en el acceso a la vivienda para jóvenes 
profesionales. 

Así lo plantea Rodrigo Barrientos, experto 
inmobiliario y CEO de Gen Proactivo, comu-
nidad pionera de multi inversionistas en Chile. 
“El subsidio representa un alivio concreto en 
el valor de la cuota mensual para quienes ya 
están pagando un dividendo o buscan acceder 
a su primera propiedad. En particular, es una 
noticia positiva para quienes están iniciando 
su camino de inversión o adquiriendo su pri-
mera vivienda”, afirma Barrientos.

Sin embargo, el ejecutivo enfatiza que esta 
ayuda no elimina las barreras estructurales, 
como las exigentes evaluaciones crediticias o 
el nivel de ahorro requerido para el pie. “El 
subsidio no es una solución mágica. Pero, si 
se incorpora en una estrategia financiera bien 
planificada, puede convertirse en una herra-
mienta muy potente para generar patrimonio 
y avanzar hacia la libertad financiera”, agrega.

¿Cómo aprovechar esta oportunidad?
Barrientos plantea tres recomendaciones 

clave para quienes quieran aprovechar este 
subsidio de forma responsable, tener claridad 
del presupuesto realista: El subsidio reduce el 
dividendo mensual, pero no reemplaza la ne-
cesidad de evaluar con cuidado la capacidad de 
pago a largo plazo.

ción, analizar la plusvalía futura y considerar la 
renta por arriendo son factores decisivos.

“La clave está en ver el subsidio como 
un complemento estratégico dentro de una vi-
sión integral. Desde Gen Proactivo ayudamos 
a construir esa visión, integrando conocimien-
to financiero, acompañamiento experto y una 
comunidad de apoyo”, señala Barrientos.

Complementar 
con ahorro y pla-
nificación: Ahorrar 
un pie adecuado, di-
versificar fuentes de 
ingresos y tener un 
plan de inversión son 
elementos funda-
mentales para evitar 
sobreendeudarse.

Pensar en el lar-
go plazo: La com-
pra de una propiedad 
debe estar alineada 
con un proyecto de 
vida o un plan de 
inversión sostenible. 
Elegir bien la ubica-

Coyhaique-. Con el objetivo de reforzar 
el llamado a solicitar la Pensión Garantizada 
Universal (PGU) a las personas pensionadas 
por leyes de reparación que, al 1 de septiembre 
tendrán 82 años o más, el Instituto de 
Previsión Social (IPS) y la Subsecretaría de 
Previsión Social realizaron un encuentro 
con representantes de agrupaciones de 
beneficiarios del IPS vinculados a las pensiones 
de reparación y de gracia. 

La actividad se llevó a cabo en Santiago 
y fue replicada en simultáneo por streaming 
a todas las regiones del país, a través de las 
direcciones regionales del IPS. En el caso de 
la región Aysén, la transmisión fue vista desde 
la Dirección Regional del IPS, en Coyhaique, 
junto a la directiva de la Agrupación de 
DDHH de esta ciudad.

Para la presidenta de la Agrupación, 
María Vera, destacó el Seminario “Aumento 
Gradual PGU para Beneficiarios de Leyes 
Reparatorias” organizado por Instituto de 
Previsión Social. “(Fue) una instancia muy 
importante y fundamental para poder estar al 
tanto de los beneficios que se van a otorgar 
a partir de septiembre del del 2025 a todos 
aquellos que tienen la pensión Valech o Rettig 
y que por el momento no podían postular a 
la PGU en su totalidad. Y ahora para poder 
hacerlo y sumar a la pensión que tienen, los 
250 mil pesos que será la PGU”, manifestó 
la presidenta de la Agrupación de DDHH de 
Coyhaique.

En esta misma línea, el director regional 
del Instituto de Previsión Social, Rodrigo 

Díaz Cordaro, instó a acercarse a las oficinas 
del IPS y realizar la postulación. “El llamado 
para nosotros, como Instituto de Previsión 
Social con la Red ChileAtiende, es a los 
exonerados políticos, a los que hoy tienen 
leyes reparatorias, Valech y Rettig, que tienen 
más de 82 años, es a que postulen… Hay que 
postular, no es automático… Que postulen 
ahora, para que en septiembre puedan recibir 
este beneficio, al cual van a tener derecho… 
Y, por lo tanto, cumpliendo con los requisitos, 
van a poder sumar la Pensión Garantizada 

Universal a su beneficio”, explicó el directivo.
“Lo primero es invitarlos a que se 

acerquen a nuestras sucursales en Aysén, en 
Cisnes, en Cochrane, en Chile Chico y por 
supuesto aquí, en Coyhaique, para que hagan 
el trámite; y también, en las comunas más 
alejadas, en nuestros Puntos de Atención 
Virtual Municipal donde hay convenio con los 
municipios. Pueden hacerlo en Guaitecas; en 
Cisnes, en Puyuhuapi y La Junta; en Tapera, 
en Tranquilo, en Tortel y en Villa O’Higgins”, 
añadió Díaz Cordaro.
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